- - - ACTA NÚMERO 742/2025 SETECIENTOS CUARENTA Y DOS AÑO DOS MIL VEINTICINCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, DEL DÍA 27 VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025 DOS MIL VEINTICINCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - TOMO.- II DOS – VOLUMEN.-II SEGUNDO.- - - - - - - 
- - - En la ciudad de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a los 27 veintisiete días del mes de noviembre del año 2025 dos mil veinticinco, siendo las 09:13 nueve horas con trece minutos, constituidos en sesión pública y abierta que se lleva a cabo en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, ubicado en el tercer piso del Centro Administrativo Tlajomulco, con domicilio en calle Higuera número 70 de esta Cabecera Municipal; de conformidad con lo previsto en los artículos 115, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 3, 4 numeral 98, 10, 15, 30, primer párrafo, 31, 32 y 33 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 5, 14 numerales 1 al 4, 15 y 46, fracción VI del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; 3, 4, 5, 7, 9, 24, 26, 29, 86, 87, 88, fracción II, 90, 95, 99, 150 al 154, 171 al 177, 182, 185 al 189, 195, 196 y 197 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; para que tenga verificativo la sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a la que previamente fueron convocados las y los munícipes que lo integran este día y hora señalados, misma que es presidida por el MAESTRO GERARDO QUIRINO VELÁZQUEZ CHÁVEZ, Presidente Municipal, con la asistencia de las y los REGIDORES PROPIETARIOS Y SUPLENTE, la Síndica Municipal, THANIA EDITH MORALES RODRÍGUEZ y el suscrito Secretario General del Ayuntamiento, MAESTRO JOSÉ TOMÁS FIGUEROA PADILLA, la cual celebró bajo el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DÍA:- - - - - - - - - - - - - - - - - 
1.- Lista de asistencia, verificación y declaración de quórum legal para sesionar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
2.- Dispensa de la lectura, discusión y en su caso, aprobación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3.- Informe del acta de la sesión extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, de fecha 28 de octubre del año 2025, firmada en su totalidad. - - - - - - - - - - - - - 
4.- Presentación de comunicados, escritos, oficios, iniciativas recibidas y aprobación de turnos a comisiones: - - - - - - - - - - - - - 4.1.- Iniciativa de Ordenamiento Municipal que presenta el Presidente Municipal,  Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, mediante la cual se propone que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno del proyecto de Decreto por el que se expide el Reglamento del Comité Municipal de Salud de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, así como la reforma de diversos artículos del Reglamento de Salud para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. PROPUESTA DE TURNO A LA COMISIÓN EDILICIA DE PROTECCIÓN CIVIL Y PREVENCIÓN EN LA SALUD, COMO CONVOCANTE, ASÍ COMO A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, COMO COADYUVANTE. - - - - 
4.2.- Iniciativa de Ordenamiento Municipal que presenta el Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, mediante la cual se propone que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno del Presupuesto de Egresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, correspondiente al Ejercicio Fiscal del Año 2026 dos mil veintiséis. PROPUESTA DE TURNO A LA COMISIÓN EDILICIA DE FINANZAS PÚBLICAS Y PATRIMONIO. - - - - - 
4.3.- Iniciativa de Acuerdo que presenta la Regidora Miriam Elizabeth Tenorio Peña, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno para promover la elaboración del proyecto urbano de la obra pública consistente de rehabilitación con concreto hidráulico de la calle Cuauhtémoc en Santa Cruz de las Flores, en el tramo de calle Paseo de las Orquídeas a Donato Guerra (470 metros lineales). PROPUESTA DE TURNO A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
4.4.- Iniciativa de Acuerdo que presenta la Regidora Miriam Elizabeth Tenorio Peña, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno para promover el proyecto urbano de la obra pública que consistente en la rehabilitación de una cancha de futbol para la instalación de pasto sintético, mallas para las porterías y la instalación de herrería perimetral, ubicada en el parque en el parque # 5 ubicado en las calles Aqua Azul Oriente y Aqua Azul Poniente en el fraccionamiento Punta Coral de este Municipio. PROPUESTA DE TURNO A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA, COMO CONVOCANTE, ASÍ COMO A LA COMISIÓN EDILICIA DE FAMILIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y DEPORTE, COMO COADYUVANTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
4.5.- Iniciativa de Acuerdo que presenta la Regidora Miriam Elizabeth Tenorio Peña, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno para promover la elaboración del proyecto urbano del reencarpetamiento de diversas vialidades ubicadas en el fraccionamiento Las Luces, mismas que presentan un avanzado y evidente deterioro, lo cual compromete la seguridad, movilidad y bienestar de los habitantes de la zona. PROPUESTA DE TURNO A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA. - - - - - - - - - - - - -
[bookmark: _Hlk207705511]4.6.- Iniciativa de Acuerdo que presenta la Regidora Miriam Elizabeth Tenorio Peña, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno para promover la elaboración del proyecto urbano, consistente en la instalación de juegos infantiles y mobiliario urbano, así como la rehabilitación y equipamiento de la terraza en el área verde de la etapa 8 del fraccionamiento 4 Estaciones, que se encuentra entre las calles Valle de Ipanema y Valle de la Habana, perteneciente a este Municipio, con el propósito de fomentar el uso comunitario del espacio público y promover la sana convivencia vecinal. PROPUESTA DE TURNO A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA. - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk213832465][bookmark: _Hlk213838055][bookmark: _Hlk209515333]4.7.- Iniciativa de Acuerdo que presenta el Regidor Marcos Rosalio Torres, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno para realizar los estudios técnicos, análisis y ejecución del proyecto denominado “Parque Lineal Adolf Horn”, consistente en la construcción de un desarrollo urbano ciclista, peatonal, arbolada y recreativo, en la Av. Adolf B. Horn Junior que comprende desde la Calle Dr. Pedro Juan Mirassou hasta Circuito Metropolitano Sur, en coordinación con los Institutos Públicos de Jalisco competentes en Movilidad, Seguridad Vial e Infraestructura Vial, así mismo promover el programa de Sistema de Bicicletas Públicas MiBici en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; y así, garantizar la movilidad sustentable y sostenible para el Municipio. PROPUESTA DE TURNO A LA COMISIÓN EDILICIA DE PLANEACIÓN SOCIOECONÓMICA Y URBANA, COMO CONVOCANTE, ASÍ COMO A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA Y LA COMISIÓN EDILICIA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, COMO COADYUVANTES. - 
4.8.- Iniciativa de Ordenamiento Municipal que presenta el Regidor Marcos Rosalio Torres, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno de la reforma y adición del Capítulo XXI del Reglamento de Protección Civil del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, a fin de crear el Fondo Municipal de Desastres, así como sus Reglas de Operación con el objetivo de ampliar el Sistema de Protección Civil del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y con ello garantizar la ejecución inmediata en casos emergentes en el Municipio. PROPUESTA DE TURNO A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, COMO CONVOCANTE, ASÍ COMO A LA COMISIÓN EDILICIA DE FINANZAS PÚBLICAS Y PATRIMONIO Y LA COMISIÓN EDILICIA DE PROTECCIÓN CIVIL Y PREVENCIÓN EN LA SALUD, COMO COADYUVANTES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
4.9.- Iniciativa de Acuerdo que presenta la Regidora María Elena Rivera Estrada, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno del proyecto de obra pública consistente en la “Construcción de un Puente sobre la calle Morelos en su cruce con la calle Villa Gracia”, a fin de unir ambos carriles divididos por un arroyo y mejorar la conectividad y seguridad vial de la zona. PROPUESTA DE TURNO A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA. - - - - - - - - - - - - - 
4.10.- Iniciativa de Acuerdo que presenta la Regidora María Elena Rivera Estrada, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno del proyecto de obra pública consistente en la “Rehabilitación de la calle 16 de Septiembre en la Delegación de San Sebastián el Grande”, en el tramo comprendido desde su cruce con la calle 20 de Enero hasta la calle Guadalupe Victoria, continuando hasta el punto donde se ubica la cisterna de grandes dimensiones destinada al llenado de pipas de agua potable. PROPUESTA DE TURNO A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA. - - - - - - - - - - - - - 4.11.- Iniciativa de Ordenamiento Municipal que presenta la Síndica Municipal, Thania Edith Morales Rodríguez, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno de la reforma del Reglamento del Sistema Municipal Anticorrupción y Antisoborno de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. PROPUESTA DE TURNO A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, COMO CONVOCANTE, ASÍ COMO A LA COMISIÓN EDILICIA DE ANTICORRUPCIÓN, TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO, COMO COADYUVANTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4.12.- Oficio suscrito por la MTFS. María Guadalupe Carranza Herrera, Coordinadora de Prevención Lumen Vitae A.C., mediante el cual remite el reporte trimestral de actividades del periodo de julio a septiembre del año 2025, elaborado por Lumen Vitae A.C. PARA CONOCIMIENTO DEL PLENO. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.- Presentación, lectura, discusión, y en su caso, acuerdo correspondiente de iniciativas con carácter de dictamen agendados:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.1.- Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos y Puntos Constitucionales, mediante el cual se propone que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el Decreto por el que se modifican y adicionan diversos artículos del Reglamento para el funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - 
5.2.- Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos y Puntos Constitucionales, así como de la Comisión Edilicia de Planeación Socioeconómica y Urbana, mediante el cual propone que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco autorice el proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Municipal de Zonificación de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - - - - - - - - - 
5.3.- Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Protección Civil y Prevención en la Salud, mediante el cual propone que el Ayuntamiento Constitucional de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco autorice el proyecto de Decreto por el que se expide el Reglamento para la Prevención y Atención de Salud Mental y Adicciones en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - 
5.4.- Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Infraestructura, así como la Comisión Edilicia de Planeación Socioeconómica y Urbana, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos, la Comisión Edilicia de Finanzas Públicas y Patrimonio, y la Comisión Edilicia de Familia, Niñez, Juventud y Deportes, mediante el cual se propone que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice promover diversos proyectos urbanos de obra pública en el Capulín, Héroes de Nacozari, Valle de Tlajomulco, el Derramadero, Cabecera Municipal, fraccionamiento Real del Valle, fraccionamiento Villas de San Sebastián, San Sebastián el Grande, fraccionamiento Novaterra, fraccionamiento Puestas del Sol, Santa Cruz del Valle, fraccionamiento Los Cántaros, fraccionamiento Valle Dorado, Sendero Real, fraccionamiento Los Encinos, fraccionamiento Real del Sol, fraccionamiento Cuatro Estaciones, Nueva Aurora, fraccionamiento Hacienda Santa Fe, fraccionamiento Las Luces, fraccionamiento Cimas del Sol, fraccionamiento Lomas del Mirador, fraccionamiento Colinas del Roble, fraccionamiento Lomas del Mirador, fraccionamiento Chulavista, fraccionamiento Fresnos II, Arcos de San Sebastián y fraccionamiento Rancho Alegre, todos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - 
5.5.- Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Infraestructura, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la ampliación en la longitud de la calle Terranostra, de la Delegación San Agustín, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - 
5.6.- Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Infraestructura, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice promover los proyectos urbanos de obra pública, consistentes en la rehabilitación con empedrado tradicional de la calle clavel, así como la Privada Alberto Arámbula, en colonia La Coladera, Delegación San Agustín del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - 
5.7.- Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Infraestructura, mediante la cual, se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice la modificación del Punto de Acuerdo 183/2025/TC, numeral 3.17, derivado de la sesión extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, de fecha 24 de septiembre del 2025. - - - - - - - 5.8.- Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Finanzas Públicas y Patrimonio, así como la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Infraestructura, mediante el cual se propone que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza se lleven a cabo las gestiones necesarias para la construcción del proyecto urbano de infraestructura y la puesta en marcha del cementerio municipal ubicado en la Delegación de La Alameda de este Municipio. - - - - -
5.9.- Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta la Regidora Linda Jeannethe Peña García, mediante la cual se propone que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice la institucionalización del 25 de noviembre como el “Mes Naranja”, así como de los días 25 de cada mes en conmemoración del Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, con el propósito de establecer acciones permanentes de sensibilización, prevención y atención de las violencias en el ámbito municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
5.10.- Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta la Regidora María Elena Rivera Estrada y la Regidora María Concepción García Contreras, mediante la cual se propone que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice la realización de los eventos tradicionales de dos “Mega Rosca de Reyes” para que sean degustadas por la gente de nuestro Municipio, así como turistas que nos visitan en esos días, en la Plaza principal de la Cabecera Municipal y en el Centro Multidisciplinario del Valle, ambos en nuestro Municipio, los días 9 y 10 de enero del año 2026, respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.11.- Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta el Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, mediante la cual se propone que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice la celebración de un Convenio de Colaboración con el Colectivo Ciudadanos por Municipio Transparentes (CIMTRA) Jalisco, cuyo objeto mutuo es conseguir los mayores niveles de transparencia en el Municipio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk213937324][bookmark: _Hlk200449148][bookmark: _Hlk197958161][bookmark: _Hlk198032785]5.12.- Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta el Regidor Marcos Rosalio Torres y el Regidor Alberto Fernando Martínez Gutiérrez, mediante la cual se propone que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice instruir a la Dirección de Gestión de Movilidad, para que de manera coordinada con la Agencia Metropolitana de Infraestructura para la Movilidad (AMIM), según corresponda, realicen las gestiones necesarias para realizar estudios técnicos actualizados e integren los elementos necesarios para reubicar y diseñar dispositivos para el control de tránsito, con el objeto de mejorar la movilidad y la seguridad vial en diversos puntos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.- - - - - - - - 
5.13.- Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta la Regidora Erika Marisol Palacios Ramírez, mediante la cual se propone que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice celebrar un convenio de colaboración entre el Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y la empresa denominada Grupo Diagnóstico Médico PROA, S.A de C.V. conocido comercialmente como (Laboratorios Chopo), por el que se les estaría otorgando diversos beneficios de descuentos a las y los trabajadores del Ayuntamiento, como estudios de laboratorio, de gabinete, especiales y perfiles. - - 
6.- Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
7.- Clausura de la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95 NOVENTA Y CINCO DEL REGLAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, SE DESAHOGA EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO. - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - 
- - - En el desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Muy buenos días tengan todas y todos, siendo las 09:13 nueve horas con trece minutos, les doy la más cordial bienvenida a esta sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, de fecha 27 de noviembre del año 2025 dos mil veinticinco; y como primer punto del orden del día, le solicito al Secretario General, proceda a pasar lista de asistencia para verificar el quórum legal para sesionar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Secretario General del Ayuntamiento, Maestro José Tomás Figueroa Padilla, en uso de la voz: Como lo indica Presidente, procedo a pasar lista de asistencia: Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, Síndica Municipal, Maestra Thania Edith Morales Rodríguez, Regidoras y Regidores: Luis Javier Gómez Rodríguez, Miriam Violeta Vega García, Juan Ramón Alcalá Elías, María Concepción García Contreras, Williams Eduardo Gutiérrez Ramírez, Linda Jeannethe Peña García, José Agustín Moya Romero, Miriam Elizabeth Tenorio Peña, María de Lourdes Barrera Razo, Erika Marisol Palacios Ramírez, Blanca Lorena Ortega Rea, Marcos Rosalio Torres, María Elena Rivera Estrada, Alberto Fernando Martínez Gutiérrez. Presidente, le informo que hay quórum para sesionar válidamente, así mismo le informo a este Pleno que la Regidora María Ascensión Álvarez Solís se comunicó para solicitarle se justifique su inasistencia por causas de fuerza mayor, debido a una operación que tuvo recientemente y que están a su consideración. Para antes le informo que se acaba de incorporar el Regidor Daniel Osorno Calvillo. No habiendo consideraciones en votación económica, les pregunto si es de aprobarse la justificación de la Regidora antes mencionada, quienes estén por la afirmativa, sírvanse de manifestarlo de la manera acostumbrada. Señor Presidente le informo que ha sido votado por unanimidad. - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Gracias Secretario, existiendo quórum legal, se declara legalmente instalada la sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, de fecha 27 veintisiete de noviembre del año 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, continúa en uso de la voz: Como segundo punto del orden del día, se somete a discusión la dispensa de la lectura del orden del día, con los asuntos presentados para esta sesión, así como de los documentos que lo integran, ¿Alguna consideración al respecto? No habiendo consideraciones, le pido al Secretario General proceda con la votación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Secretario General del Ayuntamiento, Maestro José Tomás Figueroa Padilla, en uso de la voz: Como lo indica Presidente, en votación económica les pregunto si es de aprobarse la dispensa de la lectura del orden del día, de los documentos que les fueron circulados con anterioridad a esta convocatoria, así como si es de aprobarse el contenido del mismo en los términos propuestos, quienes estén por la afirmativa, sírvanse a manifestarlo de la forma acostumbrada. Señor Presidente, le informo que ha sido votado por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes del Ayuntamiento, el orden del día propuesto.- - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Gracias Secretario, se tienen por presentados los asuntos agendados en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA - - - - - - - -
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, continúa en uso de la voz: En el desahogo del tercer punto del orden del día, se concede el uso de la voz al Secretario General para que nos rinda el informe sobre el acta agendada. - - - - - - - - - - - - - -
- - - El Secretario General del Ayuntamiento, Maestro José Tomás Figueroa Padilla, en uso de la voz: Como lo indica el Presidente, se informa a este Pleno que el acta de la sesión extraordinaria del día 28 de octubre pasado, fue levantada y recabadas las firmas, toda vez que fue dispensado el trámite de su aprobación, dada la necesidad de ser presentada a la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Hombres y Mujeres, por lo que sólo restaba presentarle a este Pleno el resultado para su conocimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Gracias Secretario, se tiene por rendido el informe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA - - - - - - - -
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, continúa en uso de la voz: Continuando con el cuarto punto del orden del día, se somete a consideración las propuestas de turno a Comisiones de las Iniciativas de Acuerdo presentadas y el informe en listado en los puntos 4.1 al 4.12 del orden del día, por lo que se abre el registro de oradores. Adelante Regidora Lorena, María Elena Rivera, Marcos Rosalio, ¿Alguien más? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - La Regidora Blanca Lorena Ortega Rea, en uso de la voz: Con su venia señor Presidente, buenos días a mis compañeros Regidores, Síndica, Secretario y a todos los que nos acompañan el día de hoy, mi intervención viene siendo en el 4.1, esta iniciativa no me queda claro si desaparece la estructura que estamos promoviendo, crear las mesas de trabajo para modificar y actualizar la estructura y operación de Servicios Médicos Municipales, Cruz Verde, o son temas diferentes, además de solicitar sumarme como coadyuvante de Administración Pública para esta iniciativa. En el 4.2, solamente una pregunta, ¿Cuándo se programa la sesión para el análisis de partido por partido? En el 4.7, me gustaría que el Maestro Marcos Rosalio Torres, nos explicara en qué se base esta iniciativa de acuerdo que se contrapone a lo anunciado por el Presidente Municipal y el Secretario, la 4.7 y perdón, lo anunciado por el Presidente Municipal y el Secretario de Obras Públicas del Gobierno del Estado, en donde explicaron la ejecución dentro de la obra de la Avenida Adolfo Horn, explicaron públicamente que dentro del proyecto y presupuesto existe la ejecución del parque lineal Adolfo Horn, que incluye vía ciclista, vía peatonal, arbolado y áreas recreativas. En el 4.8, en esta iniciativa que presenta el Maestro Marcos Rosalio, ya existen, más bien lo que se requiere es la modificación para las reglas de operación y crear una partida presupuestal específica para contingencias, porque al crear un fondo no podemos cuantificar la cantidad que se requiere o la magnitud del desastre, no sabemos cuál sería el monto que se necesitaría. Es cuanto señor Presidente, gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Si me permite nada más un paréntesis y ahorita por alusiones también si gusta el Regidor Marcos Rosalio, tendrá la oportunidad de presentar estos planteamientos y argumentos precisamente en Comisión, todo lo que estamos aprobando hoy es para que se vaya a Comisión, incluyendo la propuesta del primer saque presupuestal, que si nos permiten hoy mismo, nos pase el calendario a todos, preciso, el Secretario General, para poder tener toda la siguiente semana mesas en cuanto a las partidas, vamos a hacer una mesa de Obra Pública, distintas mesas para el tema del Presupuesto, entonces, el tema se va Comisión, seguramente ese y muchos planteamientos tendrán Usted y los demás Regidores en las iniciativas que consideren, pero precisamente se van apenas a la discusión, son un primer saque, digamos, todas las que están aquí presentadas para su modificación, su aprobación o no aprobación en comisiones y después si suben al Pleno, muchas gracias. Tiene el uso de la voz el Regidor Marcos Rosalio. - - - - - - El Regidor Marcos Rosalio Torres, en uso de la voz: Muchas gracias.- - - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Quiere aprovechar su respuesta y también su intervención... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El Regidor Marcos Rosalio Torres, en uso de la voz: No, creo que no quiero interrumpir mi exposición para responder, más bien cómo va el listado. Solamente le comentaría a la Regidora Lorena, que un principio básico es que no solamente hay que leer, también hay que interpretar lo que se lee, entonces, han existido múltiples documentos, exposiciones, es una Regidora que siempre nos pide mesas de trabajo, pero no solamente hay que asistir, hay que poner atención a lo que nos comentan. Sobre el tema de Adolfo Horn, efectivamente está la obra, pero solamente contempla el tramo que ya existe de la ciclovía, ahorita voy a explicar mi iniciativa, y sobre el tema del Fondo de Desastres Naturales que estoy proponiendo, Regidora, hay que investigar antes de hablar, de verdad, no existe, estamos incorporados al FOEDEN y mi propuesta es otra que ahorita voy a explicar, es cuanto. - - - - - - - - - - - - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: De acuerdo. Adelante, Regidora María Elena Rivera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - La Regidora María Elena Rivera Estrada, en uso de la voz: Con su venia, señor Presidente, el día de hoy someto a su consideración dos iniciativas enlistadas en los puntos 4.9 y 4.10 del orden del día, ambas orientadas a mejorar la movilidad, la seguridad vial y la infraestructura básica en zonas que presentan necesidades urgentes y ampliamente demandadas por las y los ciudadanos. En primer lugar, la iniciativa correspondiente al punto 4.9, mediante la cual se propone turnar a la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Infraestructura el análisis y dictaminación del proyecto de obra pública para la construcción de un puente sobre la calle Morelos en su cruce con la calle Villa Gracia, esta conexión es indispensable para unir los carriles actualmente divididos por un arroyo, lo que hoy obliga a realizar rodeos hasta la Avenida Jesús R. Michel, incluso muchos vehículos entran en sentido contrario, se genera congestión vehicular, maniobras indebidas e incluso riesgos viales, especialmente para quienes ingresan al fraccionamiento Villalta, Hacienda San Miguel y fraccionamientos cercanos. En el segundo término, el punto 4.10, se propone turnar a la misma Comisión el estudio y análisis del proyecto de rehabilitación de la calle 16 de Septiembre de la localidad de San Sebastián el Grande, desde su cruce con la calle 20 de Enero hasta la calle Guadalupe, extendiéndose hasta el acceso a la cisterna municipal destinada al llenado de pipas de agua potable, el deterioro actual de esta vialidad es resultado del tránsito constante de vehículos pesados y del derrame de agua durante las maniobras de carga, lo que ha generado condiciones irregulares, lodosas y poco seguras, afectando tanto a vecinos como a los propios servicios municipales. A diferencia de las calles aledañas, este tramo presenta rezagos evidentes y requiere una intervención integral que garantice durabilidad, seguridad y un acceso adecuado hacia la infraestructura de abastecimiento de agua potable; ambas iniciativas responden a necesidades reales de la ciudadanía, buscan fortalecer la movilidad, mejorar las condiciones de tránsito y dar atención responsable a los puntos donde la infraestructura municipal juega un papel estratégico. Por lo anterior, solicito respetuosamente el apoyo de este Cuerpo de Edilicio para su turno a la Comisión de Obras Públicas e Infraestructura, a fin de que los proyectos sean analizados y dictaminados en beneficio directo de las comunidades involucradas, es cuanto, señor Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Muchas gracias Regidora Elena Rivera y ahora sí tiene el uso de la voz el Regidor Marcos Rosalio. - - - - - - - - - - - - - - - - El Regidor Marcos Rosalio Torres, en uso de la voz: Muchas gracias Presidente, con su venia, efectivamente es el punto 4.7 en el cual estoy proponiendo un parque lineal el Adolfo Horn y esto nace del mal llamado Paseo de la Fauna que hace algunas administraciones crearon, en cuanto ni planteamiento, ni lógica, ni una visión a futuro, y eso es lo que estoy hablando aquí, de una visión a futuro. Como Ustedes saben, hay un aumento en el número de poblaciones en el Municipio, gracias al crecimiento de desarrollos inmobiliarios, pero también a los parques industriales en la Avenida Adolf Horn, y hay que recordar, y esa obra estoy muy a favor, que está construyendo una vía de acceso directo al aeropuerto ¿Qué significa? Que todos estos tres elementos nos van a traer un mayor número de vehículos particulares y también una mayor demanda de transporte público y si somos honestos, ya estamos siendo rebasados sobre este tema; hay un estudio del IMEPLAN y de varias instituciones que mencionan que si seguimos por esta vía en el año 2040, vamos a tener una vía, perdón, vamos a tener 148 kilómetros de vialidades colapsadas, por eso estamos proponiendo un parque lineal, teóricamente tendría que comenzar en Periférico Sur, hasta Circuito Metropolitano Sur para Cajititlán, pero voy a hablar de donde comienza el territorio del Municipio, porque si algo también me deja claro, el Gobierno de Tlaquepaque, pues es que tarda mucho en ejecutar obras y tener visión a futuro, por eso es que hablo de la calle Doctor Pedro Juan Mirassou, hasta la entrada de Cajititlán. Objetivos sobre este proyecto, una movilidad no motorizada, una ciudad inclusiva, segura, resilente y sostenible, hablo de una movilidad en la zona de mayor asentamiento urbano, humanos e industriales, así mismo, como Gobierno de Tlajomulco, estamos adheridos al PIMUS y el PIMUS tiene un objetivo de reducir el 60% del transporte particular y con eso estaríamos contribuyendo en beneficio de los ciudadanos. Dentro de los beneficios, estamos hablando de una reducción de vehículos particulares, de los fraccionamientos aledaños a toda Avenida Adolfo Horn, hay una conexión con más medios de transporte, que es la Línea 4 y Macro Periférico, si ponemos ciclopuertos, perdón, en estas vías, les puedo asegurar que va a ser mayor uso de este transporte para la ciudadanía, estamos hablando de una distribución equitativa de espacios públicos, desde la calle Primero de Mayo, que es donde inicia la conexión a Santa Cruz del Valle, tenemos un posible desarrollo planeado hasta Cajititlán; asimismo, estoy hablando de salud tanto física como ambiental para la población, apoyo a planteles educativos, desarrollo cultural y turístico para Cajititlán. Este es un tema importante, todos sabemos lo que las fiestas en enero y cientos de colectivos ciclistas que hay en el Estado, estamos hablando de desarrollo económico en la zona, estamos hablando de un mejor medio ambiente para la población y la posibilidad de incorporarnos al programa del Gobierno del Estado, MiBici, estamos hablando del parque lineal más grande de México, y lo quiero decir investigado, documentado y posiblemente el más grande podría ser de Latinoamérica con 17 kilómetros de vía. La que actualmente existe son 4 kilómetros aproximadamente ya de vía por Adolfo Horn y estamos hablando de una conexión desde Juan Pedro Mirassuo, hasta Cajititlán, tener una vía real para los ciudadanos, es cuanto sobre ese tema. En el 4.8 de crear el Fondo Municipal de Desastres, Regidora, me gustaría comentarlo porque también lo dialogué con mi compañero Regidor Agustín Moya, con el Secretario General, en Jalisco, ningún municipio tiene un Fondo Municipal de Desastres, estamos incorporados al FOEDEN, que es un tema demasiado distinto, esto siempre pensando en la prevención, en el apoyo a las familias tlajomulquenses, en el personal que atiende oportunamente los desastres naturales, y pensando que el clima cada vez está cambiando. Lo sucedido en el mes de septiembre de este año en varias localidades del Municipio, nos habla de la resiliencia que debemos de tener, pero también de crear mecanismos para hacer frente a las inclemencias naturales, crear un Fondo de Desastres Naturales nos permite garantizar una respuesta inmediata a fenómenos naturales, teniendo recursos para la atención inmediata a comunidades afectadas; hablo de víveres, hablo de equipo, y el Presidente, el Tesorero y otras personas más saben que con la contingencia del mes de septiembre, todo lo que se tuvo que hacer para tener dinero y atender a los ciudadanos, actualmente la reacción ante estas emergencias suele depender de recursos Estatales y Federales, cuyo acceso es burocrático, tardado y limita la pronta acción. Por eso estoy proponiendo la adición y reforma al Reglamento Municipal de Protección Civil, creando el capítulo XXI Fondo Municipal de Desastres, que por cierto, en la iniciativa viene el proyecto y viene todo lo requerido para su estudio en Comisión, hablo de objetivos de fondo, de un Comité Técnico y que este fondo tendrá un carácter acumulativo y creciente, ¿Qué significa? Que no tendrá uso para otro fin. Estoy proponiendo Presidente, se asigne un monto cada año no menor al 0.03%, en cantidad es aproximadamente $1’650,000.00 (un millón seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), el cual no compromete el presupuesto del Municipio, estamos privilegiando la atención futura a los desastres naturales, en respuesta a lo que comenta la Regidora y por obvias razones nunca vamos a poder pensar, el objetivo es que no pasen desastres naturales, nunca vamos a poder cuantificar lo que en un futuro podría pasar, pero lo que sí podemos tener es un monto que podamos tener acción inmediata para apoyar a los ciudadanos, es cuanto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Muchas gracias, Regidor Marco Rosalio. Sigue el Regidor Agustín Moya. Adelante de mi querido Agustín Moya. - - - - -
- - - El Regidor José Agustín Moya Romero, en uso de la voz: Muchas gracias, con su permiso señor Presidente, buenos días, compañeras y compañeros ediles, público que nos acompaña. Como bien comentaba el Presidente, ya esto se discutirá en las Comisiones, me gustaría adherirme a esta iniciativa del Fondo Municipal de Desastres, como bien menciona el Regidor Marcos Rosalio, en Jalisco no tenemos una figura similar, en el Sur de México es donde más se ha trabajado este tema debido a las inclemencias de los huracanes y de todo ese tipo de fenómenos naturales que ocurren en las costas, sería un precedente en esta zona y sí reconocer que está muy bien sustentada la iniciativa y sobre todo, que todo el tema del Fondo, reviso y veo que sería gastos operativos emergentes y apoyos o incentivos económicos a los afectados, eso es muy, muy relevante y es muy importante, es cuanto, muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: De acuerdo, si me permiten y no tienen inconveniente, creo que es una propuesta oportuna. Me gustaría también sumarme en lo particular a la misma, ahorita consulté con el Tesorero y entiendo el sentido de la misma, contra los desastres naturales es difícil cuantificar los daños, pero sí tuvimos una situación bien complicada en estas lluvias complicadas que tuvimos, para luego encontrar las partidas para las primeras reacciones, que es equipamiento, poder llevar víveres, despensas, cualquier situación rápida, fue muy complicado para nosotros, luego ver de dónde podía salir el recurso y creo que ese es el sentido, que sea un Fondo inicial de desastres, como primeros respondientes que somos el Municipio y ya después que se desdoble el Estado y la Federación, me parece muy oportuno y si me permite, Regidor, adherirme también a la propuesta, muchas gracias, ¿Alguien más? Bueno, agradeciendo sus intervenciones, le pido al Secretario, por favor, proceda con la votación de las propuestas de turno de las iniciativas agendadas.- - - - - - - - - -
- - - El Secretario General del Ayuntamiento, Maestro José Tomás Figueroa Padilla, en uso de la voz: Como lo indica el Presidente, en votación económica les pregunto si son de aprobarse las propuestas de turno de las iniciativas agendadas en los puntos 4.1 al 4.12 del orden del día, quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo de la manera acostumbrada. Señor Presidente, le informo que ha sido votado por unanimidad. Y para antes, decirle que también se ha incorporado a esta sesión la Regidora Miriam Tenorio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - El suscrito Secretario General del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de  Zúñiga, Jalisco, que en el ejercicio de las facultades que me confiere la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal en su artículo 61 (sesenta y uno) y 63 (sesenta y tres), el Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en su artículo 46 (cuarenta y seis) fracción X, y el Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en su artículo 29 (veintinueve) fracción XXII, hago CONSTAR y CERTIFICO que la Regidora Miriam Elizabeth Tenorio Peña, se integra al desahogo de la sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, siendo las 09:33 nueve horas con treinta y tres minutos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, las propuestas de turno de las iniciativas agendadas en los puntos 4.1 al 4.12; consistente en el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 202/2025/TC 
4.1.- Iniciativa de Ordenamiento Municipal que presenta el Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, mediante la cual se propone que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno del proyecto de Decreto por el que se expide el Reglamento del Comité Municipal de Salud de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, así como la reforma de diversos artículos del Reglamento de Salud para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. TÚRNESE A LA COMISIÓN EDILICIA DE PROTECCIÓN CIVIL Y PREVENCIÓN EN LA SALUD, COMO CONVOCANTE, ASÍ COMO A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, COMO COADYUVANTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
4.2.- Iniciativa de Ordenamiento Municipal que presenta el Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, mediante la cual se propone que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno del Presupuesto de Egresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, correspondiente al Ejercicio Fiscal del Año 2026 dos mil veintiséis. TÚRNESE A LA COMISIÓN EDILICIA DE FINANZAS PÚBLICAS Y PATRIMONIO, CON INVITACIÓN ABIERTA A LAS Y LOS MUNÍCIPES QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA DISCUSIÓN. - - - 
4.3.- Iniciativa de Acuerdo que presenta la Regidora Miriam Elizabeth Tenorio Peña, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno para promover la elaboración del proyecto urbano de la obra pública, consistente en la rehabilitación con concreto hidráulico de la calle Cuauhtémoc en Santa Cruz de las Flores, en el tramo de calle Paseo de las Orquídeas a Donato Guerra (470 metros lineales). TÚRNESE A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
4.4.- Iniciativa de Acuerdo que presenta la Regidora Miriam Elizabeth Tenorio Peña, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno para promover el proyecto urbano de la obra pública que consistente en la rehabilitación de una cancha de futbol, para la instalación de pasto sintético, mallas para las porterías y la instalación de herrería perimetral, ubicada en el parque # 5 ubicado en las calles Aqua Azul Oriente y Aqua Azul Poniente en el fraccionamiento Punta Coral de este Municipio. TÚRNESE A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA, COMO CONVOCANTE, ASÍ COMO A LA COMISIÓN EDILICIA DE FAMILIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y DEPORTE, COMO COADYUVANTE. - - - - - - - - - - - - 
4.5.- Iniciativa de Acuerdo que presenta la Regidora Miriam Elizabeth Tenorio Peña, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno para promover la elaboración del proyecto urbano, consistente en el reencarpetamiento de diversas vialidades ubicadas en el fraccionamiento Las Luces, mismas que presentan un avanzado y evidente deterioro, lo cual compromete la seguridad, movilidad y bienestar de los habitantes de la zona. TÚRNESE A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA. - - - - - - 
4.6.- Iniciativa de Acuerdo que presenta la Regidora Miriam Elizabeth Tenorio Peña, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno para promover la elaboración del proyecto urbano, consistente en la instalación de juegos infantiles y mobiliario urbano, así como la rehabilitación y equipamiento de la terraza en el área verde de la etapa 8 del fraccionamiento 4 Estaciones, que se encuentra entre las calles Valle de Ipanema y Valle de la Habana, perteneciente a este Municipio, con el propósito de fomentar el uso comunitario del espacio público y promover la sana convivencia vecinal. TÚRNESE A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
4.7.- Iniciativa de Acuerdo que presenta el Regidor Marcos Rosalio Torres, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno para realizar los estudios técnicos, análisis y ejecución del proyecto denominado “Parque Lineal Adolf Horn”, consistente en la construcción de un desarrollo urbano ciclista, peatonal, arbolada y recreativo, en la Av. Adolf B. Horn Junior, que comprende desde la Calle Dr. Pedro Juan Mirassou, hasta Circuito Metropolitano Vicente Fernández Gómez, en coordinación con los Institutos Públicos de Jalisco competentes en Movilidad, Seguridad Vial e Infraestructura Vial, así mismo promover el Programa de Sistema de Bicicletas Públicas MiBici en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; y así, garantizar la movilidad sustentable y sostenible para el Municipio. TÚRNESE A LA COMISIÓN EDILICIA DE PLANEACIÓN SOCIOECONÓMICA Y URBANA, COMO CONVOCANTE, ASÍ COMO A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA Y LA COMISIÓN EDILICIA DE MOVILIDAD, Y SEGURIDAD VIAL, COMO COADYUVANTES. - - - 
4.8.- Iniciativa de Ordenamiento Municipal que presenta el Regidor Marcos Rosalio Torres, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno de la reforma y adición del Capítulo XXI del Reglamento de Protección Civil del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, a fin de crear el Fondo Municipal de Desastres, así como sus Reglas de Operación, con el objetivo de ampliar el Sistema de Protección Civil del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y con ello garantizar la ejecución inmediata en casos emergentes en el Municipio. TÚRNESE A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, COMO CONVOCANTE, ASÍ COMO A LA COMISIÓN EDILICIA DE FINANZAS PÚBLICAS Y PATRIMONIO Y LA COMISIÓN EDILICIA DE PROTECCIÓN CIVIL Y PREVENCIÓN EN LA SALUD, COMO COADYUVANTES. - - - - - - - 
4.9.- Iniciativa de Acuerdo que presenta la Regidora María Elena Rivera Estrada, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno del proyecto de obra pública, consistente en la construcción de un puente sobre la calle Morelos en su cruce con la calle Villa Gracia, a fin de unir ambos carriles divididos por un arroyo y mejorar la conectividad y seguridad vial de la zona. TÚRNESE A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA. - - - - - - 
4.10.- Iniciativa de Acuerdo que presenta la Regidora María Elena Rivera Estrada, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno del proyecto de obra pública, consistente en la rehabilitación de la calle 16 de Septiembre en la Delegación de San Sebastián el Grande, en el tramo comprendido desde su cruce con la calle 20 de Enero hasta la calle Guadalupe Victoria, continuando hasta el punto donde se ubica la cisterna de grandes dimensiones destinada al llenado de pipas de agua potable. TÚRNESE A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA. - - - - - - 
4.11.- Iniciativa de Ordenamiento Municipal que presenta la Síndica Municipal, Thania Edith Morales Rodríguez, mediante la cual se propone al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno de la reforma del Reglamento del Sistema Municipal Anticorrupción y Antisoborno de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. TÚRNESE A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, COMO CONVOCANTE, ASÍ COMO A LA COMISIÓN EDILICIA DE ANTICORRUPCIÓN, TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO, COMO COADYUVANTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - -QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA- - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Bienvenida Regidora, bueno continuando con el quinto punto del orden del día, correspondiente a la discusión, y en su caso, aprobación de dictámenes e iniciativas de acuerdo con carácter de dictamen agendadas, se abre la discusión de los puntos del 5.1 al 5.13 del orden del día, para intervenciones, presentación de reservas y se pide al Secretario General de cuenta de la lista de los oradores que desean intervenir en dichas discusiones. Thania Morales, Elena Rivera, Lorena, Alberto, Marisol y Linda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Secretario General del Ayuntamiento, Maestro José Tomás Figueroa Padilla, en uso de la voz: Tengo a la Síndica Thania, Luis Gómez, María Elena, Lorena, Alberto, Marisol, la Regidora María de Lourdes, ¿Alguien más? Linda Peña, Guti. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Adelante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - La Síndica Municipal, Thania Edith Morales Rodríguez, en uso de la voz: Con su venida, Presidente, en el punto 5.1 se llevó a cabo el trabajo colegiado en la Comisión de Reglamentos y Puntos Constitucionales, y en este momento les están circulando una reserva respecto al dictamen donde aprobamos el Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, una vez que se dictaminó, se circuló a varios regidores que no forman parte de esta Comisión, tuvieron a bien hacer algunas observaciones, se trabajaron y es el resultado de haber escuchado las observaciones que Ustedes mismos nos hicieron llegar; entonces ya tienen ahí la reserva para que la pudieran checar y votar en ese sentido, con esta reserva en el 5.1.- - 
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: ¿Es reserva de alcance? - - - - - - - - - - - - - 
- - - La Síndica Municipal, Thania Edith Morales Rodríguez, en uso de la voz: Solamente, es un tema de forma, prácticamente de redacción. - -
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Va, de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - La Síndica Municipal, Thania Edith Morales Rodríguez, en uso de la voz: Es cuanto Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Adelante Regidor Luis Gómez. - - - - - - - - - 
- - - El Regidor Luis Javier Gómez Rodríguez, en uso de la voz: Con permiso Presidente, compañeros Regidores, Síndico, Secretario General y Público que nos acompaña, es sobre el punto 5.4, 5.5, 5.6 y 5.7, agradecer a mis compañeros de las Comisiones de Planeación Socioeconómica, Urbana y la Familia y Niñez; en un solo dictamen, Presidente informarte, sacamos 31 iniciativas de todos los Regidores en cuanto a la obra pública, esto quiere decir, que el largo trabajo que tenemos en la Comisión que encabeza un Servidor, hoy lo dejamos en ceros, Presidente, ya todas las iniciativas que nos han presentado los compañeros de diferentes fracciones ya están dictaminadas y aprobadas en la sesión pasada y es un orgullo decirles que estamos trabajando en forma conjunta, no importando colores, fracciones, sino en beneficio de Tlajomulco, así como lo has indicado, es cuanto Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Muchas gracias Regidor Luis Gómez y reconocimiento a todas y a todos los integrantes de la Comisión. María Elena Rivera y se prepara Linda Peña. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - La Regidora María Elena Rivera Estrada, en uso de la voz: Con su permiso señor Presidente, con la intención de seguir trabajando en resarcir el tejido social e impulsar la identidad cultural de nuestro Municipio, desde la Comisión Edilicia de Cultura de Paz y la Comisión de Cultura e Identidad Tlajumulquense, encabezada por su Servidora y por la Regidora Concepción García, el día de hoy les presentamos la iniciativa para llevar a cabo la tradicional Mega Rosca de Reyes en Cabecera Municipal y en la Zona Valles en enero del 2026, como ya lo saben, llevamos la continuidad de ocho años seguidos llevando esta bonita tradición a pequeños y a grandes y llegando a los rincones donde muchísima gente y muchos niños no tienen el recurso necesario para adquirir una rosca de reyes, es por eso que seguimos con esta bonita tradición, llevando alegría, llevando sonrisas, llevando regalos a estas pequeñas localidades y a estos niños que la reciben con mucha alegría. Es por eso que les pido su apoyo a Regidores y Regidoras, Presidente, para llevar a cabo estas dos Mega Roscas de Reyes de cien y ochenta metros para la localidad de Tlajomulco y Zona Valles, es cuanto, Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: De acuerdo Regidora María Elena Rivera. Tiene el uso de la voz Linda Peña. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - La Regidora Linda Jeannethe Peña García, en uso de la voz: Con su permiso Presidente, muy buenos días a todas y todos, saludo con mucho afecto a mis compañeras y compañeros del Pleno y, por supuesto, les doy la más cordial bienvenida a la ciudadanía y diferentes funcionarios públicos que nos acompañan el día de hoy, respecto al punto 5.4, presenté también en la Comisión de Obras Públicas y ante este Pleno cuatro iniciativas de obra, las cuales fueron Héroes de Nacosari, Valle de Tlajomulco, El Derramadero y la Cabecera Municipal, en este punto me gustaría hacer un agradecimiento muy especial a mi compañero el Regidor Luis Gómez, y por supuesto, al Ingeniero Celso Álvarez por todo el apoyo, la disposición y el respaldo de estas cuatro iniciativas, sobre todo de dos, que es Héroes de Nacosari y El Derramadero, cuando una Servidora tuvo la oportunidad de salir a las calles y escuchar a las personas, era una petición que tenían alrededor de más de 10 años, entonces, ahí nos damos cuenta que el trabajar con cercanía y escuchar a la gente de Tlajomulco, y por supuesto, con la suma de esfuerzos de mis compañeros del Pleno, pues esos resultados son posibles. Y respecto al punto 5.9, sobre el Día Naranja, pues nos encontramos todavía en la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de las Violencias contra las Mujeres, es por ello que también el día de hoy, ante el Pleno, presento la iniciativa sobre el Día Naranja, para poder institucionalizar todos los 25 de noviembre y los 25 de cada mes, esto no solamente es una iniciativa como un recordatorio, también es un llamado a la acción, a todas las dependencias de gobierno, a que se sumen a la sensibilización y a la concientización sobre esta agenda, porque, si bien es importante que todas las coordinaciones, todas las direcciones, jefaturas y personal que conforma este Ayuntamiento, se sumen a realizar actividades, acciones, fomentar políticas públicas, iniciativas para erradicar la violencia de las mujeres, niñas y adolescentes. No es una agenda que solamente le toque a una o dos o tres áreas, necesitamos de su apoyo, de todas y de todos, porque no es nada agradable ver todos los días, ver números y cifras de mujeres asesinadas, de mujeres violentadas, acosadas, con hostigamiento y violación, ya no queremos ni una mujer más que sufra violencia. Y también quiero aprovechar este espacio para decirles a las mujeres que si alguna vez han vivido violencia o están en este momento en un ciclo de violencia, tienen las puertas abiertas en la Comisión de Igualdad de Género, contamos con un Instituto de la Mujer, contamos con una Unidad Especializada de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia, con un Centro de Justicia para las Mujeres con sede Tlajomulco, y por supuesto que contamos con un Cabildo comprometido y con un Gobierno que las va a escuchar, a respaldar y a dar el total acompañamiento; entonces decirles que no están solas y quiero también agradecer el apoyo de mis compañeras y compañeros del Pleno, que en el pasado 25 de noviembre hicimos un pronunciamiento en donde también nos comprometimos todas y todos a poder impulsar estas políticas públicas, estos presupuestos y programas sociales con perspectiva de género. Reiterar mi agradecimiento y el respaldo, y pues sé que con la suma de esfuerzos de todos Ustedes, pues vamos a poder consolidar este Municipio más seguro, donde se respeten los derechos de las mujeres y donde estemos libres de violencia, gracias y es cuanto.- 
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Muchas gracias Regidora. Tiene el uso de la voz la Regidora Lourdes Barrera.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - La Regidora María de Lourdes Barrera Razo, en uso de la voz. Gracias Presidente, saludo a mis compañeras y compañeras Regidores y al público que nos acompaña y a quienes nos siguen a través de las redes sociales; inicio mi intervención en el punto 5.8 manifestando que las y los vecinos de la Delegación La Alameda tenían años solicitándole al Municipio la construcción y puesta en marcha un cementerio en su localidad, para lo cual los ejidatarios del Ejido de San José del Castillo donaron el terreno para que esta obra se materializara, este proyecto quedó inconcluso hasta que hace unos meses solicitaron a su Servidora gestionar y atender esta añeja petición y en atención a ello presenté en sesión del Ayuntamiento la iniciativa para la construcción de este espacio, que hoy, gracias al apoyo de la Maestra Thania Morales, Síndica y al Presidente de la Comisión Edilicia de Finanzas, bueno, al Regidor Luis Gómez de la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Infraestructura, las y los vecinos de La Alameda tendrán el compromiso por parte del Municipio de que próximamente podrán contar con un cementerio digno y cercano a su localidad, lo cual me da mucho gusto, sólo esperando y confiando de que la obra inicie lo antes posible y concluya en el mejor tiempo. Agradecerle mucho al Regidor también, Luis Gómez, por las iniciativas que ha presentado en su comisión, por la rapidez que le ha dado la dictaminación y pues agradecerle también a este Presidente por también apoyarnos con el cementerio de La Alameda, es cuanto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Muchas gracias Regidora Lourdes Barrera. Tiene el uso de la voz, ¡Ah, perdón! Si me permiten nada más que Agustín Moya, ya para cerrar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Regidor José Agustín Moya Romero, en uso de la voz: Con su permiso señor Presidente, el día de hoy se dictamina estas dos obras importantes que abonarán mucho a la movilidad en la zona López Mateos, como lo es la calle Terranostra y las calles Clavel y Alberto Arambula Magaña en la colonia de La Coladera, me sumo a lo que comentan mis compañeros, agradecer a la Comisión de Obras Públicas, al Regidor Luis Gómez, por este acompañamiento que nos ha brindado y por poner siempre sobre la mesa todos los dictámenes para que todas esas necesidades ciudadanas que recogemos en la calle se transformen en dictámenes que se aprueben aquí por el máximo órgano de este Ayuntamiento. Y también reconocer el 5.3, el dictamen de la Comisión que tengo el gusto de Presidir, el trabajo de todos los Regidores, el día de hoy, con el apoyo de todos los regidores, se expedirá este Reglamento de Prevención, Atención a la Salud Mental y Adicciones del Municipio, para lo cual también agradezco al Director Ismael Espanta, que se encuentra aquí, todo el gran trabajo que se ha realizado para poderlo llevar a cabo y el día de hoy someterlo a su digna consideración, es cuanto, muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Muchas gracias, Regidor, aprovechar la mención del 5.3 y agradecer la presencia de nuevo de Ismael Espanta, nuestro Director en la materia, el Maestro Francisco Javier Anguiano, del Área de Planeación y Programación del CESMA, por favor, agradecerle su presencia y decirles que vamos avanzando en esta materia tan importante, el tema de salud mental y adicciones es un tema que tenemos que atender y desde lo municipal tenemos mucho que contribuir, entonces, felicidades y reconocimientos. Continuamos con el uso de la voz de la Regidora Erika Marisol Palacios. - - - - - - - - - - - - La Regidora Erika Marisol Palacios Ramírez, en uso de la voz: Muchas gracias, Presidente, gracias con su venia, saludo con aprecio a mis compañeras y compañeros Ediles, Síndico, Secretario y demás personas que hoy nos acompañan; referente al 5.9, decirle a la Regidora Linda que me sumo a su iniciativa y mencionar que el CONOCER ya cuenta con más y nuevos mecanismos como los estándares del CONOCER vinculados a la violencia política en razón de género. El Sistema Nacional de Competencias ha impulsado diversos estándares de competencias orientados a fortalecer las capacidades institucionales y comunitarias para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, entre ellos existen estándares sobre la perspectiva de género dirigidos a personas que capacitan, asesoran o implementan programas con enfoque de género contribuyendo a identificar y prevenir prácticas que afectan la participación política de las mujeres; también hay estándares sobre los derechos humanos, particularmente aquellos enfocados en promover, difundir o capacitar en derechos humanos con énfasis en la igualdad y la no discriminación; también existen estándares en intervención comunitaria orientados a la sensibilización, formación de promotores comunitarios o acompañamiento a grupos vulnerables incluidos los relacionados con la prevención de violencia de género; estándares para servidores públicos relacionados con la atención, con perspectiva de género, la prevención de la violencia y la cultura de igualdad aplicables en funcionarios municipales, estatales o federales que reciben o atienden casos de violencia política o institucional; y finalmente mencionarles que nuestro Municipio cuenta con un Comité de gestión por competencias del CONOCER que fue el primero instalado en un Municipio a nivel nacional, en este sentido los invito a que con esta herramienta pongamos nuestro granito de arena y contribuyamos a proporcionar los mecanismos adecuados a los servidores públicos del Municipio y como elemental congruencia, evitar la violencia política de género, porque las mujeres no debemos elegir entre participar y estar seguras. La democracia, compañeras, sólo es auténtica cuando todas las voces pueden expresarse sin miedo, sin amenazas y sin violencias. Hoy nuestras visiones y perspectivas deben converger en un punto fundamental y me refiero a que la construcción de entornos políticos libres de violencia es una tarea colectiva, inaplazable y urgente. Y en el 5.13, hoy me dirijo a Ustedes para solicitarles su acompañamiento y su voto de confianza para la iniciativa que presento, mediante la cual se propone celebrar un convenio de colaboración con la empresa Laboratorios de Análisis Clínicos CHOPO, este convenio representa un acto de responsabilidad y compromiso con quienes sostienen día a día el funcionamiento de nuestro Ayuntamiento, nuestras y nuestros trabajadores, así como sus familias, con su aprobación podrán acceder a descuentos preferenciales en servicios de diagnóstico médico, todo ello con una empresa que cuenta con más de 75 años de experiencia y que además tiene presencia a nivel nacional y por supuesto en nuestro Municipio, lo cual garantiza calidad, cercanía y confianza, quiero enfatizar que este acuerdo no representa ningún gasto para el presupuesto municipal, es una colaboración que únicamente formaliza beneficio para nuestro personal, alineada a los principios de eficiencia, responsabilidad y respeto a los derechos laborales y humanos que rigen nuestra función pública, las y los trabajadores son el pilar de nuestra administración, ellos se entregan al servicio de la ciudadanía y es nuestra obligación facilitarles el acceso al servicio de salud preventiva accesible y oportuna; antes de concluir, quiero expresar mi agradecimiento por la presencia y acompañamiento de Augusto Navid Vega Blancarte y Alan Isaac Córdova García, Ejecutivos de Atención de la Empresa CHOPO, quienes hoy nos acompañan para reafirmar este compromiso de colaboración en beneficio de nuestro Municipio. Por todo lo anterior, les pido atentamente que respalden esta iniciativa y que juntos demos un paso más hacia una administración más humana, más sensible y más responsable con quienes hacen posible el día a día de nuestro Municipio, agradezco profundamente su atención, su apertura y desde luego su apoyo, es cuanto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Muchas gracias Regidora Erika. Aprovechamos ahora la mención del punto 5.13 para darle la bienvenida a Augusto Vega Blancarte, Ejecutivo de Atención de la Empresa Laboratorios CHOPO y también al Licenciado Alan Isaac Córdova, Ejecutivo de Atención de Empresas Laboratorios CHOPO, muchas gracias por su presencia. Y continuamos con el uso de la voz del Regidor Alberto Martínez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Regidor Alberto Fernando Martínez Gutiérrez, en uso de la voz: Con su permiso, Presidente, voy a hablar del 5.4, 5.11 y 5.12. Estimados los compañeros ediles, autoridades y miembros de la comunidad que nos acompañan y que nos siguen en las redes sociales. En primer lugar, deseo expresar mi más sincero agradecimiento a todos aquellos que han confiado en las iniciativas de obra pública que hoy sometemos a consideración, saber que nuestras propuestas para mejorar la infraestructura, la movilidad y el bienestar de los habitantes de Tlajomulco de Zúñiga han sido escuchadas y consideradas nos llena de satisfacción y compromiso; soy consciente de que en el ámbito municipal muchas propuestas pasan por el banco de obra, un espacio en el que se agrupan proyectos para su análisis, priorización y ejecución futura; también reconozco que esta situación genera en la población y en los mismos promotores la legítima preocupación de que algunas iniciativas puedan quedar estancadas, sin seguimiento adecuado para su implementación. Por ello, quiero hacer un compromiso claro y firme, las iniciativas que presentamos no serán una excepción en nuestra acción, quiero ser aún más preciso en la relación a las propuestas presentadas por la voz, específicamente los puntos 3.25, que es la rehabilitación del Circuito Monte Blanco en Lomas del Mirador; el punto 3.26, rehabilitación de la calle Volcán Las Flores en Colinas del Roble; 3.27, mejora de los andadores de la etapa 4, sesión 1 de Lomas del Mirador; y 3.28, rehabilitación de la calle Cerro de Campana en Chulavista, estos proyectos cuentan con el respaldo pleno de nuestra Fracción y estaremos atentos a cada etapa del proceso, trabajaremos en conjunto con las Comisiones Edilicias, las dependencias municipales y la comunidad para garantizar un seguimiento riguroso desde la fase de estudio y elaboración del proyecto hasta su ejecución y puesta en marcha. Cada una de estas propuestas responde a necesidades reales de nuestros ciudadanos, desde mejorar la seguridad vial en calles deterioradas, hasta facilitar el tránsito peatonal en zonas residenciales, nuestra Fracción está convencida de que materializar estas ideas es fundamental para elevar la calidad de vida de la población y fortalecer el desarrollo de Tlajomulco de Zúñiga, reitero mi agradecimiento por la confianza depositada en nosotros y reafirmo nuestro compromiso, todos estos proyectos recibirán todo nuestro respaldo y seguimiento, valoramos profundamente la confianza que nos han brindado y nos comprometemos a convertirla en acciones concretas; asimismo apoyaremos que todos los proyectos ingresen al banco de obra asegurando su futura materialización. Sobre el 5.11, me dijo Usted para solicitar su voto de confianza, respecto a la propuesta que propone el Presidente en el dictamen del 5.11 del orden del día, referente a la celebración de un convenio de colaboración con la entidad conocida por sus siglas CIMTRA, este acuerdo constituye una oportunidad estratégica para nuestro Municipio y su comunidad, CIMTRA como entidad especializada en el desarrollo y gestión de infraestructura vial y transporte, podrá aportar su experiencia, recursos y reconocimientos… hay un error, perdón, estamos hablando de CIMTRA, con estos aspectos fundamentales para promover el conocimiento económico, elevar la transparencia entre toda la comunidad, la iniciativa está alineada con los objetivos de nuestra gestión municipal y cumple con todos los marcos normativos aplicables a la celebración de convenios con entidades públicas o privadas, nuestra intención es generar sinergias que permitan optimizar recursos, acelerar proyectos, ofrecer más transparencia a la ciudadanía, sin que ello represente una carga excesiva para el presupuesto municipal; tras un análisis exhaustivo, la Comisión ha constatado que los beneficios de esta colaboración superan claramente cualquier consideración en contra. Por ello, solicito su apoyo a esta iniciativa con el fin de avanzar en la mejora de la transparencia en el Municipio, agradezco su atención y confío en su compromiso con el bienestar de nuestra comunidad. Y por último, en el 5.12 nos dirigimos a Ustedes en conjunto con el Regidor Marcos, para solicitar su apoyo decidido a la iniciativa que proponemos la instalación y modernización de semáforos en puntos críticos de nuestro Municipio. La seguridad vial es una preocupación central para nuestra comunidad, los lugares de mayor afluencia, cruces principales, zonas escolares, mercados y áreas residenciales carecen de señalización adecuada, lo que incrementa el riesgo de accidentes en situaciones diarias, con esta iniciativa buscamos instalar nuevos semáforos y actualizar los existentes dotándolos de tecnología de última generación, esto mejorará la fluidez del tránsito, protegerá a peatones y conductores, y elevará la calidad de vida a todos los habitantes, la propuesta ha sido diseñada respetando los marcos normativos vigentes, en consonancia con un presupuesto racional, optimizando recursos para cubrir las zonas de mayor necesidad, se han realizado estudios de tránsito que confirman la urgencia de esta medida y contamos con el aval técnico de las dependencias competentes para su correcta ejecución, la seguridad de nuestros vecinos es responsabilidad compartida. Por ello, le solicito que aprueben esta iniciativa y que trabajemos juntos para convertir nuestras calles en espacios más seguros y ordenados, agradecemos su atención y confiamos en contar con todo su apoyo para llevar a avance este importante proyecto, es cuanto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Muchas gracias Regidor Alberto Martínez. Con el tema de CIMTRA, pedirles a todos la posibilidad de poner tener esta iniciativa aprobada para celebrar este convenio, Tlajomulco vuelve a recuperar su liderazgo en temas de transparencia a nivel nacional, somos primer lugar en todo el país y esto nos motiva a que este convenio con CIMTRA nos permita seguir avanzando, lo más importante es la rendición de cuentas y la transparencia que todas y todos hemos tomado como bandera desde el primer día, entonces, reconocerles, agradecerles y pedirles su apoyo. Adelante Regidora Lorena. - - - - - - - - - - La Regidora Blanca Lorena Ortega Rea, en uso de la voz: Con su venia, señor Presidente, mi intervención es en el 5.3, quiero felicitar a la Comisión Edilicia de Protección Civil y Prevención a la Salud, por presentar el Reglamento para la Prevención y Atención a la Salud Mental y Adicciones, ya que es un tema que se requiere mucho el apoyo en nuestro Municipio y que no tenemos un área específica, sabemos que tenemos por ejemplo el DIF, Servicios Médicos Municipales, pero el tener ya un Reglamento de cómo atenderíamos estos casos de emergencia, para mí me da mucho orgullo, ya que yo estoy en algunos centros de rehabilitación donde estamos dando apoyo, cuando estuvimos en el DIF como un pequeño relatorio, teníamos convenios de colaboración con algunos centros de adicciones, donde podíamos enviar a las personas que nos solicitaran; también teníamos un programa que se llamaba Jóvenes por la Paz en las Secundarias, donde hubo muchos jóvenes que por medio de ese programa nos dimos cuenta que estaban en las adicciones y pudimos prevenir que fueran jóvenes que terminaran en las calles; entonces por ese lado los felicito. En el punto 5.7, me sumo, quiero felicitar también a nuestra Regidora Linda Peña, quien fue quien presentó esta iniciativa, para mí lo más viable en este punto es la renta, debido a la reparación de los vactor, por ejemplo, tenemos algunos en agua potable que tienen años sin reparar; entonces yo estoy a favor, pero sí me gustaría que fuera por medio de renta como lo hemos hecho con algunos otros vehículos. Y en el 5.12, quiero agradecer a nuestro Regidor Rosalio por darle el seguimiento a la indicación que le dio el Presidente de apoyarnos en los dos semáforos, veo que dentro de la iniciativa que presenta viene el de Eucaliptos y Vicente Fernández y el de camino a San Isidro, donde están los campos en Santa Cruz de las Flores, que son algunas peticiones que yo realicé y que estuve viendo también con el Secretario, entonces por lo tanto me sumo lo que se requiera y cuentan conmigo, es cuanto, gracias.- - - - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Muchas gracias Regidora Lorena Ortega. Y con esto terminamos las participaciones. No habiendo más oradores, le pido al Secretario General proceda con la votación de los temas agendados en este punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
- - - El Secretario General del Ayuntamiento, Maestro José Tomás Figueroa Padilla, en uso de la voz: Como lo indica el señor Presidente y al existir reservas en el dictamen agendado en el punto 5.1 se separa del resto de los dictámenes para su votación en lo general y en lo particular. En votación nominal les pregunto si es de aprobarse el dictamen agendado en el punto 5.1 en lo general: - - - - - - - - - - Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Síndica Municipal, Maestra Thania Edith Morales Rodríguez: A favor.- - 
Regidoras y Regidores: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Luis Javier Gómez Rodríguez: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Miriam Violeta Vega García: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Juan Ramón Alcalá Elías: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
María Concepción García Contreras: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Williams Eduardo Gutiérrez Ramírez: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - 
Linda Jeannethe Peña García: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
José Agustín Moya Romero: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Miriam Elizabeth Tenorio Peña: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
María de Lourdes Barrera Razo: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Erika Marisol Palacios Ramírez: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Alberto Fernando Martínez Gutiérrez: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Daniel Osorno Calvillo: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Blanca Lorena Ortega Rea: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Marcos Rosalio Torres: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
María Elena Rivera Estrada: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Secretario General del Ayuntamiento, Maestro José Tomás Figueroa Padilla, continúa en uso de la voz: Doy cuenta Presidente que se ha votado por 17 votos a favor, cero en contra, por lo que queda aprobado en lo general. Y ahora nuevamente en votación nominal les pregunto si es de aprobarse el dictamen agendado en el punto 5.1 con las reservas presentadas ante Ustedes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Síndica Municipal, Maestra Thania Edith Morales Rodríguez: A favor.- - 
Regidoras y Regidores: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Luis Javier Gómez Rodríguez: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Miriam Violeta Vega García: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Juan Ramón Alcalá Elías: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
María Concepción García Contreras: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Williams Eduardo Gutiérrez Ramírez: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - 
Linda Jeannethe Peña García: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
José Agustín Moya Romero: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Miriam Elizabeth Tenorio Peña: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
María de Lourdes Barrera Razo: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Erika Marisol Palacios Ramírez: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Alberto Fernando Martínez Gutiérrez: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Daniel Osorno Calvillo: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Blanca Lorena Ortega Rea: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Marcos Rosalio Torres: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
María Elena Rivera Estrada: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Secretario General del Ayuntamiento, Maestro José Tomás Figueroa Padilla, continúa en uso de la voz: Señor Presidente, le informo que ha sido votado por 17 votos a favor, 0 cero en contra, 0 cero abstenciones, por lo que queda aprobado en lo general y en lo particular con las reservas incorporadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.1 - - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, el Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos y Puntos Constitucionales; consistente en el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 203/2025
PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza el Dictamen formulado por la Comisión Edilicia de Reglamentos y Puntos Constitucionales, que resuelve las iniciativas de Ordenamiento Municipal turnadas mediante el punto de acuerdo número 061/2024-2027/TC, numeral 3.15, en la sesión extraordinaria celebrada el día 18 de diciembre del año 2024, así como el punto de acuerdo número 115/2025/TC, en su resolutivo segundo, en la sesión ordinaria celebrada el día 29 de mayo del año 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba en lo general con las reservas que en lo particular fueron autorizadas, el Decreto por los que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - - - - - - 
TERCERO.- Remítase al Presidente Municipal para los efectos de su promulgación y publicación en la Gaceta Municipal, por conducto de la Secretaría General del Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Secretario General del Ayuntamiento, Maestro José Tomás Figueroa Padilla, continúa en uso de la voz: Ahora para agilizar el procedimiento de votación y en votación nominal les pregunto si son de aprobarse los dictámenes agendados en el punto 5.2 y 5.3 en lo general y en lo particular al no existir reservas, nuevamente: - - - - 
Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Síndica Municipal, Maestra Thania Edith Morales Rodríguez: A favor.- - 
Regidoras y Regidores: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Luis Javier Gómez Rodríguez: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Miriam Violeta Vega García: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Juan Ramón Alcalá Elías: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
María Concepción García Contreras: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Williams Eduardo Gutiérrez Ramírez: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - 
Linda Jeannethe Peña García: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
José Agustín Moya Romero: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Miriam Elizabeth Tenorio Peña: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
María de Lourdes Barrera Razo: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Erika Marisol Palacios Ramírez: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Alberto Fernando Martínez Gutiérrez: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Daniel Osorno Calvillo: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Blanca Lorena Ortega Rea: A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Marcos Rosalio Torres: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
María Elena Rivera Estrada: A favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Secretario General del Ayuntamiento, Maestro José Tomás Figueroa Padilla, continúa en uso de la voz: Doy cuenta Presidente, que ha sido votado por 17 votos a favor, 0 cero en contra, 0 cero abstenciones, por lo que informo que fueron aprobados en lo general y en lo particular. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.2 - - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, el Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos y Puntos Constitucionales, así como la Comisión Edilicia de Planeación Socioeconómica y Urbana; consistente en el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 204/2025
PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza el Dictamen formulado por la Comisión Edilicia de Reglamentos y Puntos Constitucionales, como convocante, y la Comisión Edilicia de Planeación Socioeconómica y Urbana, como coadyuvante, respecto de la iniciativa de ordenamiento municipal turnada mediante el punto de acuerdo número 201/2025/TC, numeral 3.12, en la sesión extraordinaria de este Ayuntamiento celebrada el día 28 de octubre del año 2025. - - - - - - - SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza, en lo general y en lo particular, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Municipal de Zonificación de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en los términos establecidos en el presente Dictamen.- 
TERCERO.- Remítase al Presidente Municipal para los efectos de su promulgación y publicación en la Gaceta Municipal, por conducto de la Secretaría General del Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.3 - - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, el Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Protección Civil y Prevención en la Salud; consistente en el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 205/2025
PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza el Dictamen formulado por la Comisión Edilicia de Protección Civil y Prevención en la Salud, respecto de la iniciativa de ordenamiento municipal turnada mediante el punto de acuerdo número 096/2025/TC, numeral 4.1., en la sesión ordinaria de este Ayuntamiento celebrada el día 29 de mayo del año 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza, en lo general y en lo particular, el Decreto por el que se expide el Reglamento para la Prevención y Atención de Salud Mental y Adicciones en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en los términos establecidos en el Dictamen aprobado en el resolutivo PRIMERO del presente punto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Remítase al Presidente Municipal para los efectos de su promulgación y publicación en la Gaceta Municipal, por conducto de la Secretaría General del Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
CUARTO.- Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Gracias Secretario, se declaran aprobados en lo general y en lo particular los dictámenes agendados en los puntos 5.1 al 5.3. Y nuevamente le pido Secretario, por favor proceda ahora con la votación de los dictámenes e iniciativas agendadas en los puntos 5.4 al 5.13. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El Secretario General del Ayuntamiento, Maestro José Tomás Figueroa Padilla, continúa en uso de la voz: Como lo indica el señor Presidente y en votación económica se pregunta si son de aprobarse los dictámenes e iniciativas agendados en los puntos 5.4 al 5.13 del orden del día y quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo de la manera acostumbrada. Señor Presidente le informo que ha sido votado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.4 - - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, el Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Infraestructura, así como la Comisión Edilicia de Planeación Socioeconómica y Urbana, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos, la Comisión Edilicia de Finanzas Públicas y Patrimonio, y la Comisión Edilicia de Familia, Niñez, Juventud y Deportes; consistente en el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 206/2025
PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza el Dictamen formulado por la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Infraestructura, como convocante, por la Comisión Edilicia de Planeación Socioeconómica y Urbana, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos, la Comisión Edilicia de Finanzas Públicas y Patrimonio, así como la Comisión Edilicia de Familia, Niñez, Juventud y Deportes, como coadyuvantes, el cual resuelve los turnos asentados en el punto de acuerdo 157/2025/TC (4.5, 4.6, 4.7, 4.8, 4.9, 4.10, 4.12, 4.13, 4.14, 4.15 y 4.16); el punto de acuerdo 165/2025/TC (3.1); y el punto de acuerdo 183/2025/TC (3.12, 3.13, 3.14, 3.15, 3.16, 3.19, 3.20, 3.21, 3.24, 3.25, 3.26, 3.27, 3.28, 3.33, 3.34 y 3.35), derivados de la sesión ordinaria de fecha 15 de agosto del 2025, la sesión extraordinaria de fecha 25 de agosto del 2025, y la sesión extraordinaria de fecha 24 de septiembre del 2025, respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación de las calles Crucero, Estación, Riel, Durmiente y Jesús García en la colonia Héroes de Nacozari, priorizando las conexiones viales con las calles Crisantemos, hasta Cerro Viejo, así como con la calle Bugambilias, hasta el ingreso de servicios del Hospital Regional de Alta Especialidad del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación de la calle Cerro de las Latillas, desde su cruce con Prolongación Escobedo, hasta el cruce de la calle Valle de los Tabachines en la colonia Valle de Tlajomulco, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - - - -
CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación de las calles Alfareros al cruce con Higuera y la calle Francisco Javier Robles al cruce con Circuito Metropolitano Vicente Fernández Gómez, colonia El Derramadero en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
QUINTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación del carril lateral de la Avenida Pedro Parra Centeno, a partir del cruce con calle Escobedo, hasta el cruce de la calle Lerdo de Tejeda, colonia Centro del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEXTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación con pavimento de las calles San Víctor, San José, San Noé, San Nicolás, San Mateo, San Lázaro y San Felipe, ubicadas en el fraccionamiento Real del Valle en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SÉPTIMO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación con concreto asfáltico de las calles Jamaica, Capulín y Privada Ciruelo en el fraccionamiento Villas de San Sebastián, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional, con los alcances siguientes:- - - - - - - - - 
a).- Calle Jamaica, entre la calle Capulín y calle General Marcelino García Barragán. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
b).- Calle Capulín, en su cruce con la calle Nogal. - - - - - - - - - - - - - -
OCTAVO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación de la calle Zapata Oriente, de la Delegación San Sebastián el Grande, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
a).- Calle Zapata, en su cruce con la calle Constitución. - - - - - - - - - -
NOVENO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación de las calles Valle de los Tules, Valle de los Encinos y Valle de los Robles, del fraccionamiento Novaterra que sean consideradas, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a).- Calle Valle de los Tules, entre la calle Valle del Atardecer y la calle Valle de Tiquicheo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
b).- Valle de los Encinos, entre la calle Valle del Atardecer y la calle Valle de Tiquicheo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
c).- Valle de los Robles, entre la calle Valle del Atardecer y la calle Valle de Tiquicheo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
DÉCIMO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación de la calle Galaxia del fraccionamiento Puesta del Sol, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a).- Calle Galaxia, entre la Avenida Estrella y la calle Júpiter. - - - - - - - DÉCIMO PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación con concreto hidráulico y piedra ahogada de la calle Benito Juárez de la Delegación Santa Cruz del Valle, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.- 
a).- Calle Benito Juárez, entre la calle Acueducto y la calle Hidalgo.- - -
DÉCIMO SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación y reencarpetamiento de la Avenida de los Cántaros, la Avenida de las Artes y la Avenida de los Cántaros de Cerámica del fraccionamiento Los Cántaros, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional. - - 
a).- Avenida de los Cántaros, entre la Avenida Adolf B. Horn y la Avenida de las Artes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
b).- Avenida de las Artes, entre la Avenida de los Cántaros de Cerámica.- 
c).- Avenida de los Cántaros de Cerámica, entre la Avenida Adolf B. Horn y la Avenida de las Artes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
DÉCIMO TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación con concreto hidráulico de la calle Nicolás Bravo, en la comunidad de El Capulín, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - 
a).- Calle Nicolás Bravo, entre la carretera a Chapala y la calle Francisco I. Madero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
DÉCIMO CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación de la calle Valle del Churumuco en el fraccionamiento Valle Dorado, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional. - - - - - - - - - - - a).- Calle Valle del Churumuco, entre la calle Brasil y la calle Valle de los Robles.- DÉCIMO QUINTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación del pavimento de la Avenida de los Laureles, calle Paseo de los Lapachos Sur y calle Paseo de los Lapachos Norte, en la colonia Sendero Real, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
a).- Avenida de los Laureles, entre la calle Javier Mina y la carretera a El Zapote. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
b).- Calle Paseo de los Lapachos Sur, entre la calle Paseo de los Lapachos Poniente y calle Paseo de los Lapachos Oriente.- - - - - - - - -
c).- Calle Paseo de los Lapachos Norte, entre la calle Paseo de los Lapachos Poniente y calle Paseo de los Lapachos Oriente.- - - - - - - - - DÉCIMO SEXTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la instalación de juegos infantiles y mobiliario urbano en las áreas verdes del Coto Tabachín, a su cruce con las calles Tabachín y Bugambilia, del fraccionamiento Los Encinos, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional. - - - - - - - - - - DÉCIMO SÉPTIMO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación del pavimento de la Avenida Estrella, desde la Avenida Puerta del Sol y calle Morelos hasta calle Camino a Agua Amarilla, así como la Avenida Guillermo Salcedo Padilla, desde Jardines de San Sebastián a la Avenida Estrella, ubicadas en el fraccionamiento Real del Sol en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - DÉCIMO OCTAVO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación del pavimento de la calle Boulevard Valle Dorado 4 Estaciones, ubicada en el fraccionamiento 4 Estaciones, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a).- Calle Boulevard Valle Dorado 4 Estaciones, entre la calle Valle del Atardecer y la calle Circuito Valle Dorado Sur. - - - - - - - - - - - - - - - - DÉCIMO NOVENO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación con concreto hidráulico, la instalación de alumbrado público y el mantenimiento hidráulico de agua potable y drenaje, de la calle Otoño de la colonia La Nueva Aurora, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional, por conducto de la COMUR para asesorar, apoyar y regularizar los predios de dicho lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a).- Calle Otoño, entre la calle Vista del Sol y la calle San Judas Tadeo.- 
VIGÉSIMO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la construcción de una cancha multidisciplinaria con mobiliario y equipamiento para hacer ejercicio al aire libre en el parque público ubicado entre las calles Circuito San Miguel y Avenida Nacome, del  Clúster 36, en el fraccionamiento Hacienda Santa Fe, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación patrimonial de dicho inmueble. - - - VIGÉSIMO PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación del pozo y la cisterna de agua potable en el fraccionamiento Las Luces, así como promover el proyecto de su conectividad a la planta Potabilizadora (PP5), en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional. - - VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación y equipamiento de la cancha multiusos, contemplando la malla ciclónica perimetral, ubicada en la Avenida del Almendro al cruce con Circuito Rafia en el fraccionamiento Cimas del Sol, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación patrimonial de dicho inmueble. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VIGÉSIMO TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación del Circuito Monte Blanco Norte, entre la Circuito Monte Ibérico Oeste y Circuito Monte Blanco Oeste, perteneciente al fraccionamiento Lomas del Mirador, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional.-
VIGÉSIMO CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación de la calle Volcán Las Flores, a su cruce con Volcán Rincón y Paseo de la Cumbre, en el fraccionamiento Colinas del Roble en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VIGÉSIMO QUINTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación del andador ubicado entre el Circuito Cerro Aconcagua Sur y Circuito Monte Blanco Norte, en el fraccionamiento Lomas del Mirador, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VIGÉSIMO SEXTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación de la calle Cerro de la Campana, a su cruce con la calle Cerro Costado y Avenida Cerro de Alcalá en el fraccionamiento Chulavista en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la construcción y equipamiento de un parque comunitario a ubicarse en el cruce de las Avenida Fresnos y Avenida Robles del fraccionamiento Fresnos II en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación patrimonial de dicho inmueble. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VIGÉSIMO OCTAVO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación de las calles Arcos del Nogal y Arco Real a su cruce con Boulevard San Sebastián, en la colonia Arcos de San Sebastián, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - VIGÉSIMO NOVENO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la rehabilitación de las calles Hacienda de Jalisco, hasta su cruce con Hacienda la Roseña, en la localidad de Rancho Alegre, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sujeto a la revisión de la situación urbanística de dicho desarrollo habitacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TRIGÉSIMO.- Una vez integrados los proyectos urbanos de obra pública que este Ayuntamiento promueve, se instruye a la Coordinación General de Gestión del Territorio y Obras Públicas, para que por conducto de la Dirección de Obras Públicas, realice los trámites correspondientes para que se incluyan en el Banco de Proyectos del Municipio y, en su momento, se ejecuten como parte del Programa Anual de Obras Públicas del Municipio, las obras descritas en el presente punto de acuerdo, ya sea en su totalidad o por etapas, debiendo cumplir con los requisitos previstos en las normas jurídicas aplicables en materia de obra pública y desarrollo urbano, sujeta a la capacidad presupuestal del Municipio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRIGÉSIMO PRIMERO.- Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones correspondiente. - - - - - - - 
5.5 - - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, la Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Infraestructura; consistente en el siguiente: - - - - - - - - - - 
PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 207/2025
PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover el proyecto urbano de obra pública, consistente en la ampliación en la longitud de la calle Terranostra, de la Delegación San Agustín, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, que permita constituir una segunda opción de ingreso a los siguientes fraccionamientos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
1.- El Origen Izvora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
2.- El Origen Torrenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3.- El Paraiso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
4.- Monteza. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.- Bosque Real. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
6.- Natureza. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
7.- La Loma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
8.- Real del Bosque. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
9.- Villa Vicenza. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 10.- El Edén. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
11.- Triventi. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
12.- Bellaterra Cumbres Platino. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
13.- Bellaterra Fronda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
14.- Bellaterra Senda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
15.- Bosques de Santa Anita. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Una vez integrado el proyecto urbano de obra pública que este Ayuntamiento promueve, se instruye a la Coordinación General de Gestión del Territorio y Obras Públicas para que por conducto de la Dirección de Obras Públicas, realice los trámites correspondientes para que se incluya en el Banco de Proyectos del Municipio y, en su momento, se ejecute como parte del Programa Anual de Obras Públicas del Municipio, la obra descrita en el resolutivo PRIMERO del presente punto de acuerdo, debiendo cumplir con los requisitos previstos en las normas jurídicas aplicables en materia de obra pública y estar sujeto al presupuesto correspondiente, además considerar hacerse completo o por etapas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.6 - - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, la Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Infraestructura; consistente en el siguiente: - - - - - - - - - - 
PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 208/2025
PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza promover los proyectos urbanos de obra pública, consistentes en la rehabilitación con empedrado tradicional de la calle Clavel, así como la Privada Alberto Arámbula, en colonia La Coladera, Delegación San Agustín del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Una vez integrado el proyecto urbano de obra pública que este Ayuntamiento promueve, se instruye a la Coordinación General de Gestión del Territorio y Obras Públicas, para que por conducto de la Dirección de Obras Públicas, realice los trámites correspondientes para que se incluya en el Banco de Proyectos del Municipio y, en su momento, se ejecute como parte del Programa Anual de Obras Públicas del Municipio, la obra descrita en el resolutivo PRIMERO del presente punto de acuerdo, debiendo cumplir con los requisitos previstos en las normas jurídicas aplicables en materia de obra pública. - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -
5.7 - - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, la Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Infraestructura; consistente en el siguiente: - - - - - - - - - - -
PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 209/2025
PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza la modificación del punto de acuerdo 183/2025/TC, numeral 3.17, derivado de la sesión extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, de fecha 24 de septiembre del 2025, bajo el siguiente orden: - 
	TEXTO ACTUAL:
	TEXTO PROPUESTO:

	[…]
PUNTO DE ACUERDO 183/2025/TC
[…]

3.17.- Iniciativa de Acuerdo que presenta la Regidora Linda Jeannethe Peña García, mediante la cual se propone que el Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno para iniciar con las gestiones pertinentes para la obtención, compra o renta de cinco equipos hidroneumáticos VACTOR, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. TÚRNESE A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA, COMO CONVOCANTE Y A LA COMISIÓN EDILICIA DE FINANZA PÚBLICAS Y PATRIMONIO, COMO COADYUVANTE. 

[…]
	[…]
PUNTO DE ACUERDO 183/2025/TC
[…]

3.17.- Iniciativa de Acuerdo que presenta la Regidora Linda Jeannethe Peña García, mediante la cual se propone que el Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice el turno para iniciar con las gestiones pertinentes para la obtención, compra o renta de cinco equipos hidroneumáticos VACTOR, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. TÚRNESE A LA COMISIÓN EDILICIA DE FINANZA PÚBLICAS Y PATRIMONIO, COMO CONVOCANTE Y A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA, COMO COADYUVANTE.

[…]


SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y ratifica el resto de asuntos que integran el punto de acuerdo 183/2025/TC. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.8 - - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, el Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Finanzas Públicas y Patrimonio, así como la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Infraestructura; consistente en el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 210/2025
PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza el Dictamen formulado por la Comisión Edilicia de Finanzas Públicas y Patrimonio como convocante y la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Infraestructura como coadyuvante, que resuelven el turno asentado en el punto de acuerdo 001/2025/TC, inciso 5.12 aprobado en la sesión ordinaria de fecha 24 de enero del año 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza se sigan llevando a cabo las gestiones necesarias para la construcción, supervisión y eventual recepción del proyecto urbano de infraestructura y la puesta en marcha del cementerio municipal ubicado en la Delegación de La Alameda del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, fijando y exigiendo la garantía correspondiente prevista en la legislación en materia de obra pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y faculta a la Síndica Municipal para dar continuidad a las gestiones necesarias para la transmisión de la propiedad del inmueble donde se encuentra llevando a cabo la obra pública del cementerio municipal, ubicado en la Delegación de La Alameda, así como a la Dirección de Desarrollo Rural, y a la Dirección de Patrimonio Municipal para apoyar en dichas gestiones. - - - - - - - - 
CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y faculta a la Dirección de Cementerios, con la supervisión de la Dirección de Servicios Públicos y la Oficialía Mayor Administrativa, para que tramiten y obtengan las licencias, permisos, registro y demás autorizaciones necesarias para la apertura de cementerio municipal de La Alameda, en materia sanitaria, ambiental, desaparición forzada de personas ante las autoridades federales y estatales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
QUINTO.- Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.9 - - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, la Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta la Regidora Linda Jeannethe Peña García; consistente en el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 211/2025
PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza la institucionalización del mes de noviembre como el “Mes Naranja”, así como de los días 25 de cada mes en conmemoración del Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, con el propósito de establecer acciones permanentes de sensibilización, prevención y atención de las violencias en el ámbito municipal. - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se instruye a la Jefatura de Gabinete, para que a través de la Coordinación General de Comunicación Estratégica, en conjunto con la Coordinación General de Inteligencia e Innovación Social, se lleve a cabo la difusión, comunicación y publicación de las acciones conmemorativas del 25 de noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, así como los días 25 de cada mes en los espacios públicos, monitores institucionales, páginas web oficiales y redes sociales del Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, a fin de garantizar su adecuada visibilización y alcance social. - 
TERCERO.- Asimismo, se instruye a la Oficialía Mayor Administrativa para que, en el ámbito de sus atribuciones, emita las circulares u oficios correspondientes dirigidos a todas las dependencias municipales, con el propósito de promover y coordinar las acciones necesarias para fortalecer la difusión institucional de esta conmemoración. - - - - - - - - CUARTO.- Notifíquese el punto de acuerdo correspondiente a la Comisión Edilicia de Igualdad de Género y de la Diversidad Sexual, a la Jefatura de Gabinete y la Oficialía Mayor del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUINTO.- Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.10 - - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, la Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta la Regidora María Elena Rivera Estrada y la Regidora María Concepción García Contreras; consistente en el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 212/2025
PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza la realización de los eventos tradicionales de partición de dos “Roscas de Reyes” gigantes, los días 9 y 10 de enero del año 2026, en la Plaza Principal de la Cabecera Municipal y el Centro Multidisciplinario del Valle, respectivamente, ambos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- En consecuencia, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza destinar la cantidad de hasta $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), para la adquisición de dos Roscas de Reyes, una con longitud aproximada de 100 metros y la segunda de aproximadamente 80 metros de longitud, para que sean presentadas y degustadas por la gente de nuestro Municipio, así como turistas que nos visitan en esos días. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza se otorguen los permisos para la utilización de la Plaza Principal de la Cabecera Municipal, como del Centro Multidisciplinario del Valle, a efecto de llevar a cabo el debido cumplimiento del resolutivo PRIMERO del presente punto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y ordena girar los oficios correspondientes a la Coordinación General de Potencia Económica; a la Dirección de Relaciones Públicas; a la Dirección de Turismo y Promoción a las Tradiciones, a la Dirección de Tradiciones y Festividades, a la Coordinación General de Comunicación Estratégica, y a la Dirección de Acuerdos y Seguimiento; todas estas dependencias pertenecientes a este Municipio, a efectos de que auxilien en la preparación, difusión, así como se sirvan prestar el apoyo y facilidades necesarias para el desarrollo de la partida de las roscas en las localidades señaladas en los términos acordados en el resolutivo PRIMERO del presente punto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -QUINTO.- Notifíquese por oficio, cúmplase y regístrese en el libro de actas de sesiones correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.11 - - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, la Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta el Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez; consistente en el siguiente: - - - - - 
PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 213/2025
PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza la celebración de un Convenio de Colaboración con el Colectivo Ciudadanos por Municipios Transparentes (CIMTRA) Jalisco, con el objeto de conseguir los mayores niveles de transparencia en el Municipio, cuya vigencia será a partir de la firma de dicho convenio hasta el 30 de septiembre del año 2027. - - 
SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza al Presidente Municipal, al Secretario General del Ayuntamiento, a la Síndica Municipal y al Tesorero Municipal, a efecto de que suscriban el Convenio de Colaboración a que se refieren el resolutivo PRIMERO del presente punto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, instruye a la Dirección Jurídica para elaborar el convenio de colaboración a celebrarse entre el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y el Colectivo Ciudadanos por Municipios Transparentes (CIMTRA) Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y faculta a la Dirección de Transparencia y Rendición de Cuentas para dar seguimiento a los compromisos que se establezcan en el convenio a que se refiere el presente punto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUINTO.- Notifíquese mediante oficio el presente punto de acuerdo, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
5.12 - - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, la Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta el Regidor Marcos Rosalio Torres y el Regidor Alberto Fernando Martínez Gutiérrez; consistente en el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 214/2025
PRIMERO.- EL Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; aprueba y autoriza instruir a la Dirección de Gestión de Movilidad, para que de manera coordinada con la Agencia Metropolitana de Infraestructura para la Movilidad (AMIM) según corresponda, realicen las gestiones necesarias para realizar estudios técnicos actualizados e integren los elementos necesarios para reubicar y diseñar dispositivos para el control de tránsito, con el objeto de mejorar la movilidad y la seguridad vial en los puntos siguientes: - - - - 
a).- En Circuito Metropolitano Vicente Fernández Gómez, al cruce o intersección con: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk213935593]1.- Calle Higuera y Camino a la Providencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
2.- Calle Jesús González García. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3.- Calle Valle de los Eucaliptos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
4.- Av. Real Banús y el acceso al fraccionamiento Vista Sur. - - - - - - - 
5.- Calle Antonio Anaya, Santa Cruz de las Flores. - - - - - - - - - - - - - 
6.- Camino a San Isidro Mazatepec, Santa Cruz de las Flores. - - - - - - 
SEGUNDO.- Remítase el presente acuerdo a la Agencia Metropolitana de Servicios de Infraestructura para la Movilidad (AMIM) y a la Coordinación General de Gestión del Territorio y Obra Pública, por conducto de la Secretaría General del Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.13 - - - Se aprueba por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, la Iniciativa de Acuerdo con carácter de Dictamen que presenta la Regidora Erika Marisol Palacios Ramírez; consistente en el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - 
PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 215/2025
PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza al Presidente Municipal, a la Síndica Municipal, al Secretario General del Ayuntamiento, y al Tesorero Municipal, para suscribir un Convenio de Colaboración entre el Gobierno Municipal y la empresa Grupo Diagnóstico Médico PROA, S.A de C.V., con el objeto de otorgar beneficios y descuentos en análisis clínicos, estudios de gabinete y servicios de diagnóstico médico a las y los trabajadores del Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Administración de Personal, en coordinación con la Sindicatura Municipal, para que elaboren, gestionen y suscriban el convenio correspondiente, previa validación jurídica y administrativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- Se instruye a la Coordinación General de Comunicación Estratégica y a la Oficialía Mayor Administrativa, para difundir entre las y los trabajadores municipales los beneficios derivados del convenio. - 
CUARTO.- Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA - - - - - - - -
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Muchas gracias Secretario, están aprobados y como sexto punto del orden del día le pido al Secretario General, abra el registro de oradores, para tratar asuntos generales, la Regidora Linda Peña. Adelante Regidora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - La Regidora Linda Jeannethe Peña García, en uso de la voz: Como Regidora Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, me honra presentar ante este Cabildo el Decálogo que hoy como Gobierno y Cabildo de Tlajomulco, asumimos con plena responsabilidad y convicción. Este Decálogo representa un compromiso, no solo discursivo, sino operativo que nos obliga a actuar con seriedad, con perspectiva de derechos y con sensibilidad social, un compromiso que guía nuestras decisiones políticas, presupuestales, administrativas y comunitarias; los diez acuerdos que hoy presentamos nos permiten avanzar hacia un municipio más justo y libre de violencias. A continuación, los presento: Número Uno: Cero tolerancia a cualquier forma de violencia. Dos: Políticas públicas con perspectiva de género en cada área del Gobierno. Tres: Educación para la prevención y la transformación cultural. Cuatro: Atención integral, digna y sin revictimización. Cinco: Capacitación obligatoria a todas y todos los servidores públicos. Seis: Presupuesto con enfoque de género y recursos progresivos. Siete: Acceso a la justicia sin impunidad. Ocho: Corresponsabilidad institucional y social. Nueve: Transparencia, evaluación y resultados medibles. Y Diez: Y finalmente pero no menos importante, el impulso a la autonomía económica de las mujeres. Porque cuando una mujer tiene independencia económica, también tiene herramientas para romper ciclos de violencia y reconstruir su vida en libertad, este Decálogo es una hoja de ruta, un compromiso ético y un mandato para actuar, su vigencia dependerá de nuestra voluntad política, de la fuerza de la colaboración interinstitucional y del acompañamiento de la ciudadanía, porque una vida libre de violencias no es una aspiración, es un derecho y es un camino que construiremos juntas y juntos, muchas gracias, gracias por el apoyo Presidente. - - - - - - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, en uso de la voz: Muchas gracias Regidora Linda Peña, si tienen a bien, tenemos en nuestras manos ya este Decálogo, invitando a todas y a todos a asumir con un alto sentido de responsabilidad, pues estas acciones que significan actuar desde lo institucional y también poderlo llevarlo al plano personal, hacemos firma del mismo y lo vamos a ir rotando para todas y todos. Y aprovecho para decirles que les está llegando ahorita ya, una propuesta de calendario para las actividades en torno al Presupuesto, agradecerle la presencia a nuestro Tesorero Municipal y a todo el extraordinario equipo, y decirles que podamos trabajar arduamente en que nuestras y nuestros compañeros tengan toda la información y sobre todo se reciba toda la retroalimentación posible para que este Presupuesto, pues sin excepción, pueda ser un consenso de ideas, un planteamiento de miras, de altura para nuestro Municipio y que podamos dar un siguiente paso juntas y juntos en la búsqueda de alternativas de solución, si nos lo permiten, pues muchas gracias. No sé si alguien quisiera tener alguna otra intervención. - - - - 
- - - - - - - -SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - -
- - - El Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, continua en uso de la voz: Bueno, no siendo así, una vez agotado el orden del día se clausura la presente sesión, siendo las 10:10 diez horas con diez minutos, del día 27 veintisiete de noviembre del año 2025 dos mil veinticinco, agradeciendo a todas y a todos su valiosa asistencia y participación, muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Habiendo sido agotados los asuntos a tratar, el Presidente Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez Chávez, clausura la sesión ordinaria siendo las 10:10 diez horas con diez minutos del día 27 veintisiete de noviembre del año 2025 dos mil veinticinco; firmando de conformidad para constancia de lo acordado quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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